
ANEXO V
Cuadro de permisos y licencias

Motivo de licencia Tiempo máximo
Conceptos a devengar

JustificantesSalario 
base

Pagas 
extras

Comp. 
antig. Incen. Comp. 

Conv.
Comp. 
P.trab.

Comp., 
no sal.

Fallecimiento de padres, abuelos, 
hijos, nietos, cónyuge, hermanos 
y suegros

Tres días naturales, ampliables 
hasta cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150 
km.

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Documento que 
acredite el hecho

Enfermedad grave de padres, 
suegros, hijos, nietos, cónyuge, 
hermanos y abuelos**

Tres días naturales, ampliables 
hasta cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150 
km.

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO
Justificante 
médico que 
acredite el hecho

Hospitalización o Intervención 
quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, 
de parientes hasta el segundo 
grado de consanguineidad o 
afinidad

Dos días naturales, ampliables 
hasta cuatro naturales en caso de 
necesidad de desplazamiento al 
efecto.

SI SI SI SI SI SI NO
Justificante 
médico que 
acredite el hecho

Enfermedad grave de nueras, 
yernos cuñados y abuelos 
políticos

Dos días naturales, ampliables 
hasta cuatro naturales en caso 
de desplazamiento superior a 
150 km.

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO
Justificante 
médico que 
acredite el hecho

Fallecimiento de nueras, yernos. 
cuñados y abuelos políticos

Dos días naturales, ampliables 
hasta cuatro naturales en caso 
de desplazamiento superior a 
150 km.

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO
Documento en 
que se acredite el 
hecho

Nacimiento de hijo o adopción

Tres días naturales, ampliables 
hasta cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150 
km.

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO
Libro de familia 
o certificado del 
Juzgado

Matrimonio del trabajador Quince días naturales SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO NO Libro de familia o 
certificado oficial

Cambio de domicilio habitual Un día laborable SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Documento que 
acredite el hecho

Deber inexcusable de carácter 
público y personal

El indispensable o el que marque 
la norma SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Justificante de la 

asistencia

Lactancia hasta nueve meses

Ausencia de 1 hora o dos 
fracciones de 1/2 hora; reducción 
de jornada en media hora
Alternativamente sustitución 
por reducción de jornada 
o acumulación en jornadas 
completas por acuerdo con el 
empresario, siempre que las 
necesidades de la empresa lo 
permitan

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ
Libro de familia 
o certificado de 
adopción

Traslado (Artº 40 ET) Tres días laborables SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO

Matrimonio de hijo, padre o 
madre El día natural SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO

Documento en 
que se acredite el 
hecho

Funciones sindicales o de 
representación de trabajadores/as El establecido en la norma SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ El que proceda

Renovación del DNI El tiempo indispensable SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

Recuperación del carnet de 
conducir, con asistencia los 
cursos necesarios, cuando la 
pérdida del mismo haya estado 
motivada por causa estrictamente 
imputable a la empresa

El tiempo indispensable SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

* Todas las licencias se disfrutarán en días consecutivos o ininterrumpidos.
** Corresponde al propio trabajador el acreditar la gravedad de la enfermedad con un certificado expedido por el médico. Si efectivamente el médico justifica la grave-
dad, sí corresponderían los días de permiso oportunos.
*** Las uniones de hecho, legalmente constituidas, tendrán los mismos derechos respecto a los permisos y licencias que las de derecho, no pudiendo concurrir en un 
mismo trabajador beneficios para unión de hecho y de derecho.
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